
TRABAJO DE LAS 
MUJERES 

Los sindicatos son personas
jurídicas o morales, constituidas
libremente por un grupo de
trabajadores o un grupo de
patrones, cuya finalidad principal
es la defensa de os intereses
propios de trabajadores o
patrones.

“El varón y la mujer son iguales ante
le ley, de ahí se desprenden
excepciones para desarrollar
trabajos durante su embarazo,
siendo que durante este estado,
éstas no realizarán trabajos que
exijan un esfuerzo considerable y
signifiquen un peligro para su salud
en relación con la gestación.”

Queda prohibida la utilización del
trabajo de los menores de
catorce años. Los mayores de
esta edad y menores de
dieciséis tendrán como jornada
máxima la de seis horas.

Artículo 173 señala que “el trabajo de los
mayores de catorce años y menores de
dieciséis queda sujeto a vigilancia y
protección especiales de la Inspección
del Trabajo”; es decir la contratación
están sujetas en todo momento al control
por parte de las autoridades laborales.

Son funciones de confianza las de
dirección, inspección, vigilancia y

fiscalización, cuando tengan carácter
general.

Se consideran deportistas profesionales
a los jugadores de fútbol, baseball,

frontón, box, luchadores y otros
semejantes.

TRABAJO DE LAS MUJERES

TRABAJO DE LOS 
MENORES

CONTRATACION DE MENORES

TRABAJADORES ESPECIALES

El artículo 4 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, señala que:

La jornada máxima de trabajo nocturno
será de 7 horas. Quedan prohibidas: las
labores insalubres o peligrosas, el trabajo
nocturno industrial y todo otro trabajo
después de las diez de la noche, de los
menores de dieciséis años.”

TRABAJADORES DE CONFIANZA

AGENTES DE COMERCIO
Son trabajadores de la empresa cuando
su actividad sea permanente, excepto
que no ejecuten personalmente sus
actividades o que únicamente
intervengan en operaciones aisladas

SINDICATOS

DEPORTISTAS PROFESIONALES

Son talleres familiares aquellos en
los que exclusivamente trabajan los

cónyuges, sus ascendientes,
descendientes y pupilos.

Art 123. Fraccion III. JORNADA

TRABAJO A DOMICILIO
Es el que se ejecuta habitualmente para un
patrón, en el domicilio del trabajador o en
un local libremente elegido por él.

INDUSTRIA FAMILIAR


